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ASPECTOS RELEVANTES A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nºl 45- 
2021-GM-MPA 

.-._ Que, la potestad que tiene la autoridad administrativa de revisar y anular de oficio sus 
propios actos administrativos en la medida en que estos hayan sido producidos con 
vicios que afecten su validez (incurra en las causales de nulidad)y siempre que agravien 
el interés público o lesierren derechos fundamentales, .se encuentro prevista en el 
artículo 213º de Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General (en adelante TUO de lo Ley Nº''.27444), cprotxrdo por Decreto Supremo Nº 004- 
2019-JUS; 

ACTO ADMINISTRATIVO OBJETO DE REVISIÓN DE OFICIO 
Que, la Resolución de Gerencia Municipal Nº145-2021-GM-MPA de fecha 08 de abril del 
2021, emitida por la Gerencia Municipal, mediante la cual se resolvió lo siguiente: 
"ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer, como reintegro de pago de concepto de compensación 
vacacional a favor del servidor Fortunato Ponce Cerneo. por el monto total de SI. 4,550.00 
soles (CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON 00/100 SOLES) teniendo como fecha de 
cómputo el año 2002 al año 2020 ( 19 años), debiéndose comprometer el pago a la META 34 
RUBRO 09; ARTÍCULO SEGUNDO: ENCÁRGUESE a la Gerencia de Administración y Fínanzas y 
la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización dar cumplimiento"; 

Que, e.J artículo 39º de la Ley Nº 2'7972, Ley 0[gónicq de Municipalidades establece que 
el alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno mediante decretos de alcaldía. 
Por resoluciones de alcaldía aprueba y resuelve los asuntos de carácter administrativos 
a su cargo; 

Que, de acuerdo a la Constitución Política del Perú en su artículo 194° en concordancia 
~ con el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 

({f ~- ~:~. · '-.0.\ MuniC:iP<?lidades, ~s!abl~ce que los gobiernos locales goza~ de autonomía, políti::a, 
:¡ r--J':~ j J~\\ econormco y adm1n_1strat1va, en los osun'.os de su c~~pet~nc1a, esta au'.o~om1?_ redice 
~ -· __ 

1 
;: en lo facultad de e¡ercer actos de gobierno, odrninistrotivos y de odrninisfrcción. con 

~ - ,¡E; :~;~A ')sujeción al ordenamiento jurídico; 
~/ 

~ Que, el artículo 9º de la Ley Nº 27/183, Ley de Bases de la Descentralización, prevé que 
la autonomía política consiste en la facultad de aprobar y dictar normas de carácter 
obliga'torio en los asuntos de su cornpetencic dentro de su jurisdicción, decidir- a través 
de sus órg.d,rnos de gobierno y desarrollar las funciones que le son inherentes. la 
autonomía odmlnistrotivo. en lo capacidad de organizarse internamente, determinar y 
reglamentar- los servicios públicos de s.u responscbilidod, Id autonomía económica 
consiste en la capacidad de administrar y decidir sobre· su presupuesto y los que les 
asigne el Estado para el cumplimiento de sus funciones y competencias, conforme a la 
Ley de Gestién Presupuestaria del Es.todo 

VISTO: 
Informe Nº653-2021-GAF-MPA, Informe Técnico Legal Nº 209-2021-GAJ-MPA'emitidos por 
lo Gerencia de Asesoría Jurídico, Informe r--Jº 325-2021-GM-Mf:A, .. lnJ,q[f11Ef Nº 477-2021- 
GPPR-MPA, Informe Nº 736-2021-GAF-MPA, Informe Nº325-2021-GM-MPA, Opinión Legal 
Nº026-2022-GAJ-MP A, Informe Nº91-2022-GM-MPA, Informe NºO 1-2022-CRMG-ALE/MP A, 
y; 
CONSIDERANDO: 

- .·.... ... 
Abancay, 21 ,d~·bbriJ del 2022 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nºl 71-2022-MPA-A .. : •.1 ·: •• -., 
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Que, posteriormente la Gerencia de Administración y Finanzas mediante el Informe 
Nº468-2021-GAJ-MPA de fecha 14 de julio del 2021 e Informe Nº653-2021-GAF-MPA de 
fecha 07 de septiembre del 2021, informo a la Gerencia Municipal que no es posible dar 
cumplimiento de lo dispuesto en lo Resolución de Gerencia Municipal Nº 145-2021-GM- 
MPA de fecho 08 de abril del 2021, sin los recursos que garantice su ejecución; asimismo 
recomienda considerar las situaciones adversas respecto del error de cálculo que existe 
del beneficio en favor del administrado, toda vez que al emitir la resolución referida no 
se ha tomado en cuenta los conceptos remunerativos contemplados por el Decreto 
Supremo 057-86-PCM, Decreto de Urgencia l 05-200 l. informes técnico de servir, 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 145-2021-GM-MPA @l.e techo 08 de 
abril del 2021, se resuelve reconocer como reintegro de pago de concepto de 
compensdción vncocionol a favor del servidor Fortunato Portee Cerrión, por el monto 
total de S/. 4,550.00 soles (CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON 00/100 SOLES) 
desde el año 2002 al año 2020; sin mayor sustento dejando de lado lo indicado en el 
Informe Nº221-2021-SGRH-GAF-M de fecha 08 de abril del 2021 que calculó SI 950.00 
(NOVECIENTOS CINCUENTA CON 00/100) como el beneficio señalado; 

Que, en fecha 08 de abril del 2021 el Sub Gerente de Re:cursos Humanos con Informe 
Nº221-2021-SGRH-GAF-MPA remite a la Gerencia Municipal el Informe Nºl07-2021-SGRH- 
GAF-MPA/REMUN de fecha 08-de abril del 2021, en el cual el Responsable del Área de 
Remuneraci0nes vuelve a realiza el cálculo del monto de pago del beneficio adicional 
por vacaciones previsto en el D.S 028'-89- PCM paré el pers0nal administrativo del 
Decreto Legislativo Nº 276, teni.endo corno resulfcdo la sumo ascendiente a S/. 950.00 
(NOVECIENTOS CINCUENTA CON 'O'Q/100), periodo 2002 al 2020, en cumplimiento del 
Memorando Nºl 15-2021-SGRH-GAF-MPA, D.U 105-2001, Presupuesto Analítico de 
Persone! (PAP') de la Municipalidad Provincial de Abancay, aprobado por Resolución de 
Alcdldfa Nº6'92-2012-A-MPA e lnformeTécn'ico Nº086-20l9-SERVIR/GPGSC; 

~:-< Que, el Asistente Técnico de la Sub Gerencia de Recursos ~umanos emite el Informe Nº 
¡ff§-1?-~(:;--... ~- 076-2020-FAL-2020-FAL-SGRH-GAF-MPA de fecho 24 de setiembre del 2020, en el cual ~ ~:~< ~~concluye que; de acuerdo con el artículo 16º del Decreto Supremo Nº 028-89-PCM y en 
~ 5!':: ~ii!A E} mérito al artículo l º del Decreto de Urgencia Nº 105-200 l . es procedente atender lo 
\, .., .;., ::•A• )J petición de reconocimiento de deuda del administrado; 

~'.'.J'ANC~, 
-~--- Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica mediante Corto Nºl l-2021-GAJ-MPA remite el 

Informe Técnico Legal Nº048-2021-GAJ-MPA de fecha 06 de abril del 2021, en el cual 
recomienda declarar procedente la solicitud del administrado Fortunato Ponce Carrión, 
sobre reintegro de bonificdción vacacional dispuesto en el artículo 16º del Decreto 
Supremo 028-89- PCM, para cuyo cálculo debe observose el reajuste de la 
remuneración básico dispuesto por el Decreto de Urgencia l 05-200 l: 

Que, el servidor nombrado Fortunato Ponce Carrión (en adelante administrado) o través 
de la Corto Nº04-2020-FPC-S-MUNICIPALIDAD de fecha 06 de julio del 2020, solicito se 
efectivice el pago del reintegro por concepto de Bonificación Vocacional en 
aplicación del Decreto Supremo Nº 028-89-PCM; posteriormente, mediante Informe 
Nº2 l 3-2020-SGRH-GAF/REMUN de fecha 07 de setiembre del 2020, el Responsable del 
Área de Remuneraciones realizo el cálculo de lo deuda por concepto del beneficio 
vacacional adicional, ascendiente a la suma de S/. 4,550.00 soles (CUATRO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA CON 00/100 SOLES), por el periodo 2002 ol 2020; 
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Que, el Gerente Municipal a través del Informe Nº 91-2022-GM-MPA de fecha 17 de 
febrero del 2022, informa que de acuerdo con el artículo 213.2 del T. U. O de la Ley Nº 
27 444 la nulidad de oficio solo puede ser declara por el funcionario jerárquico que 

Que, a tenor de lo expuesto, el Gerente de Asesoría Jurídica (e) emite la Opinión Legal 
Nº 026-2020-GAJ-MPA de feehq 12 de febrero del 202.~, eri el cuol señala en síntesis, que 
en el caso de autos el eJest1·o:nemiento a la Res.eil!JGi@n a.e G,enencia Munici.f9GI Nº l 45- 
202 l~GNt-MFi1\ de fecha 08 de obril del 20'21, r.ediG© en el cálculo efecfuade para el 
pago de beneficio vacacional dispuesto por el D. U Nº028-89-PCM, considerando como 
remurrerzreión básica la suma S/. 500.00, el cual resulta distiflti0 a lo previsto en el 
Presupuesto Analítico de Pe"rs0nel (P¡<\P) de la entidqd, así como lo dispuesto por el 
artículo lº del Decreto de Urg.enda Nº 105- 2001, donde· se fijó·la rernurrerecién básica 
a partir del 01 de setiembre de 2001, en S/. 50.00 de los servidores póblicos s.ujetos al 
régimen labora! del D. L Nº 276, hecho que significaría la contravención a una 
determinada norma leg~I. Además de ello, señala que debe tenerse en cuenta que 
acto resolutivo en cuestionarrniento no ha sido dictado en bese a las opiniones e 
informes emitidos por las ínstoncíos adrninistrativds de Id entidad, como es el caso de los 
informes del Área de Remuneraciones, la Sub Gerencia de Recursos Humanos, Gerencia 
de Administración y Finanzas, Gerencia de Asesoría Jurídica, en consecuencia a ello, 
opina por la procedencia de declarar la nulidad de la Resolución de Gerencia 
Municipal Nº 145-2021-GM-MPA de fecha 08 de abril del 2021, por estar incursa en la 
causal de nulidad previsto en el en el artículo 213.l del Texto Único Ordenando de la 
Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, esto es, contravención a las 
leyes, primer supuesto para declarar la nulidad de oficio, debiendo emitirse el acto 
resolutivo pertinente; 

, . , 

Que, mediante Informe Nº4?7-2Ó21-GAF-MPA de fecha 06 de octubre del 2021, el 
Gerente Gle Administración y finonzos ratifica su opinión emitida en los informes 
menciorrcdes en los pórrofos anteriores, precisando que el monto a qredar para el 
pago del beneficio vococionol. es la .surno de S/. 950.0Q, teniendo corno fecha de 
cómputo desde el año 2002 al 2020, de ccuerdo con el cálculo del Res·ponsable del 
Área de Remuneraciones; · 

informes legales y el cálculo efectuado por el Área de Remuneraciones de la institución, 
por lo que, reitera la petición de proceder con la nulidad de la resolución acotada; 

Que, a través del Proveído Administrativo Nº 209-2021-GAJ-MPA de fecha 20 de 
setiembre del 2021, la Gerencia de Asesoría Jurídica remite el Informe Técnico Legal 
Nº 185-2021-GAJ-MP A de fecha 17 setiembre del 202 l, el cual concluye que, resulta 
pertinente que se proceda de acuerdo a lo recomendado por el Gerente de 
Administración y Finanzas, ya que el monto a reconocer como reintegro de pago por 

~'i;~ co_ncepto de compensación vacacio~al a favor del admi~istrado, de acuerdo a lo 
11.i}' · "t;°:J~ '"·1,~ senalado por el. Responsable del Area d. e Remuneraciones, es de S/. 9 50.00 
f5 ~~V ~) (NOVECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 SOLES). De igual forma, la Gerencia de 
~ S'"~~ ;;~~A l:::¡ Presupuesto Planificación, y Racionalización. en el Informe Nº 477-2021-GPRR-MPA de 
~.&4NC.¡)."'l.) fecha 29_ = diciembre del 2?21, señala que el pago p_or el beneficio vacacional a '.avor 

~ del administrado sea atendido de ocuerdo al PAP vigente y Decreto de Urgencia Nº 
105-2001; 
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Que. fecha 18 de abril del 2022, el Mg. Carlos Medina Gutiérrez en su condición de 
Asesor Externo del despacho de Alcaldía emite Informe Nº 01-2022-CRMG-ALE/MPA 
sobre el pago de bonificación vacacional solicitado por el servidor Fortunato Ponce 
Cerrión. en cumplimiento del artículo 16º del D.S 028-89-PCM, señalando que en el caso 
en concreto, es necesario dilucidar si para la base de cálculo del beneficio vacacional 
se aplicará la remuneración básica que viene percibiendo el servidor de S/. 500. 00 
desde el año 2013, aprobado por Resolución de Alcaldía Nº492-2012-MPA o será en 

e:: fungón de lo estipulado en el O.U. N° 105·2001. por el monto de S/. :g:oo. p.:'.'..ª,Nacual ~ • 
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Que, en fecha 04 de al::lril <i.(iel 2022, el administrado FoMun·ato f>·eace Carrión presenta su 
descargo et lo Resolución de Alc.a'l@í© Mº073'-2Qf2-2-MPA-'A de fecha 24 de febrero del 
2022, teniendo como argumento que, la resolución emitida por la Gerencie M,unicipal 
que reton9ce el beneficio loborcí esró sustentada conforme a J©s normoñves laborales 
vigentes y normas internas de la institución. precisando qué el artículo 4º del Décreto 
Supremo Nºl 96-2Q01-EF- establece que la remuneración básica fijada~ en ~I D.U Nº l 05- 
2001 reajust~ únicamente la remuneroción principal a la que se refiere ~el Decreto 
Supremo Nº057-8'6~-PCM, por lo que, las rernunerociones. bonificociorrés, beneficios, 
pensiones y e'n _general toda otra retribución que se otorove en función a la 
remuneración básica, continueron percibiendo los mismos montes. sin reajuste, de 
conformidad el Decreto LegislafrV-0 ~W ~Ml, debieado se·r el monto de su remuneración 
básica de S/.500 conforme sus boletas de haberes desde el año 2013, no siendo la 
responsabilidad del administrado que no se haya actualizado los instrumentos de 
gestión; asimismo solicita que se emita informe técnico legal respecto al expediente 
contenido en la Resolución de Gerencia Municipal Nºl45-2021-GM-MPA de fecha 08 de 
abril del 2021; 

Que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 11º, 115º y 213º del TUO de la Ley Nº 
27 444, la instancia competente para declarar la nulidad de oficio es la autoridad 
superior de quien dicto el acto administrativo que se invalida, si se tratara de un acto 

~Af)----"''· emitido por una autoridad que no está sometida a subordinación jerárquica, la nulidad 
d~~~';c:/''!'~es declarada por resolución del mismo funcionario; esta facultad prescribe en el plazo 

. <? ~:v -~\pe dos (2) años, contado a partir de la fecha en que hayan quedado consentido el 
,~ m· ~AP.tA ;:bcto, en caso de la declaración de nulidad de oficio de un acto administrativo 

.,, "''m.~-1. .}favorable ol administrado, la outoridod. previamente al pronunciamiento, le corre 
____:;4ru5~ traslado, otorgándole un plazo no menor de cinco (5) dios para ejercer su derecho de 

defensq; 

RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR DE OFICIO LA NULIDAD DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

expidió el acto administrativo que se invalida, por ello, eleva el expediente 
administrativo del servidor Fortunato Ponce Carrión; 

MUNICl_PALIDAD PROVINCIAL DE ABANCAY 
~rU(Jf~rk~~~@V~ 



Email: municipalidadabancay@gmail.com 
www.muniabancay.gob.pe Ir, Lima Nº 206 - Abancay - Apurímac 

-== 

Que, en este orden de ideas, de acuerdo con el artículo 10º del TUO de la Ley Nº 27444 
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los 
siguientes: 

1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias. ~~~-~· ~J .- ~ 
:? Central Telefónica: 083 - 321195 

Que, el artículo 213º numeral 213.1 del TUO de la Ley Nº 27 444 precisa que en cualquiera 
de los casos enumerados en el artículo 1 Oº, puede declararse de oficio la nulidad de los 
actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el 
interés público o lesionen derechos fundamentales"; 

RESPECTO A LA NULIDAD DE OFICIO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

Que, ahora bien, la aplicación eje este principio implica que la ccteooíones. decisiones 
de las autoridades adrin'ihistmtivas, debe de ceñirse y ser- cbmpatibles en el sentido de 
las reglas legi'slqtivas, la Constitución: pm lo tant2, el <deber de l.a legalidad de los actos 
administrativos no pueden vulnerar, desconocer. contradecir o sobrepasar lo 
establecido por otra disposición de carácter general o expresa; 

Que, de conformidad con el numeral 1 .1 del artículo IV del TUO de la Ley del 
Procedimiento Administretivo Geerercl "Las autorid.ades administrativas de©en ectuai 
con respeto a la Constitución; la ley y al derecho; dentro de las facultades que le estén 
atribuidas rde acuerdo con los fines para los que les fueron coraetiae«: 

remuneraciones; 
RESPECTO DEt PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

necesario recurrir al Informe Técnico Nºl 459-2015-SERVIR-GPGSC de fecha 16 de 
diciembre del 2015, emitido por Autoridad Nacional del Servicio Civil, que es de 
observancia obligatoria cuando se trata sobre normativa del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos que en los puntos 2.11 y 2.12 señala siguiente: 

" ( ... ) 
2.11. En ese sentido, de acuerdo con lo resuelto en el citado precedente vinculante de fa 

Corte Suprema, fas remuneraciones, bonificaciones, beneficios, pensiones y en general 
toda otra retribución que, por ejemplo, tengan como base de cálculo a la 
remuneración básica; podrían reajustarse en virtud de fo dispuesto por el Decreto de 
Urgencia Nº 105-2001, por ser esta una norma con fuerza de ley respecto del Decreto 

,,/[.,~~ Supremo Nº 196-2001-EF (decreto supremo que tiende o contradecir fo señalado por los 
/¿~V..---:-"~ artículos 4° y 5º del D. S. Nº 057-86-PCM} y por ser posterior al Decreto Legislativo N° 847. 'f l*>.:J'm -1'~1 2. 12. Por fo tanto, el beneficio adicional por vt1:1caciones previsto en el artíc. ufo 16° del Decreto 
;;; \2: e ;¡;¡ Supremo N° 028-89-PCM, se calcula en función a fa remuneración básica, fo cual debe 
\ , "!!º ;~~~~ , 7J incluir el incremento dispuesto por el Dec;reto de Urgencia Nº 105-2001." 

~E~ru(o/ 
~~ Que, bajo esta premisa, el Asesor Externo concluye qué los pronunciamientos emitidos 

por distintas munlclpofidodes. gobiernos regionales y el SERVtR -soñ uniformes, sobre 
~~º"'4'c tomar como base de cálculo el monto establecido en el artículo 1º del D_U 105-2001, 

/ --~.., ~~ precisando que la Municipcilidad Pmvincial Ele Abancay no puede salir de este marco 
~ A r :; norrnctivo a menos que exista una· norma expreso que así lo disponga o un mandato 
l. A :4._;. judicial; quedando aclarado la controversio. recomienda declarar nulid@el de la 

......,,,,.,....,,~" Resolución de Gerencia Municipal Nº145-2021-6M-MP-A de fecha 08 de al:Sril del 2021, 
puesto que al emitir la referida resolución se incurrió en error por haber contravenido a 
las leyes o normas reglamentarias, así corno vulnerado el interés público conforme lo 
estipula el artículo 1 Oº y el ortículo 213° derlo . Ley «íe! Procedimiento Admrn1i$'trativo 
General, debiendo reponer las cosas hasta el momento en que se gen~ró el vicio, es 
decir, hasta el rnomente de r:e©li:ear el céleule p,o:rr ~arte de la oficina de 
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Que, de lo expuesto, se puede inferir que el beneficio de adicional por vacaciones se 
calcula en función a la remuneración básico determinado en el Decreto de Urgencia 
Nº 105- 2001, el cual dispone que el reajuste de lo remuneración básica en CINCUENTA 
Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 50,00), poro servidores públicos comprendidos en el régimen 
laboral del Decreto Legislativo Nº 276, a partir del 01 de septiembre del 2001, por 
consiguiente, se concluye que lo Resolución de Gerencia Municipal Nºl45-2021-GM- 
MPA de fecha 08 de abril del 2021, fue emitida en contravención a la Constitución, a las 
Leyes o o las normas reglamentarias, incurriendo así en la causal de nulidad de pleno 
derecho previsto en el numeral l del artículo l 0° del TUO de la Ley del Procedimiento 
4d.JJlLo,LstraJlY.g_j¿eneral: 

( ... ) 3.2'Consecuentemente, como regla general, el cálcul© d.e le bonificación personal 
correspondiente a los sewidor:es s.uje,tos al régimen 1<21bordf del Decreto Legislativo Nº 276, 
debería efectuarse considerando el reajuste de bremuneraeión principal previsto en el 
artículo 2º del Decreto de Urgencia Nº 105-2001, desde la fecha de vigencia de la citada 
norma, esto es, desde el 1 de setiembre de 2001. 

u ( ••• ) 

2.4. ( ... ) 2.8 Aunade e /0 étnteficir;, e:s relevante ¡;Jrec.iser ~.lX~ lQ <afl.'i)inión plasmada en los 
lrifqr:mes Técnicos N° 143''9'-201'§ y N° ¡34¡..:zo¡~ se nd· sustehfarlo en lo dispt.:Jesto por el 
precedente vinculante emitido ~orla Sala de Dere:cho Constitucional y Sdcial Tranii.toria 
de taCone Suprema dé Justicia de la RepCiblica contenido en la Casación f'IJº 6670-2009- 
CUSCO, según el cual, las remonerociortes. bonificaciones, oemeficios, pensiones y en 
general toda otra ff:!tribución G¡tJe, po( ejf:)r:npf0, tengan como base eje cál~l:!llo a la 
remuneración básica, podríón reajustarse en virtud de lo dispuesto por el 0ecreto de 
Urgenda Nº 105-2001, por ser esta una norma c.on fuerza de ley respecto <Jiel Decreto 
Supremo Nº 196-2001-EF (decreto supremo que tiende a contradecir Jo señalado por los 
artícu/os:4º y 5° del D. S. Nº 057-86-PCM) y por ser posterior al Decreto ~egís/aJivo Nº 847. 

Que, para 'determinar cuál es la pase de cóleuto que se debe tener en cuertto para 
n.'t-~ tUtfi.tv... otorgar el beneficio odicloncl por vocociones es preciso remitirnos al Informe Técnico Nº . ,... .--~ .... ,.,,. =l ~ 00165-2020-SERVIR-GPGSC dé techo 31 de enero del 2020, el cual f,u:e emitido por 

~~ AS IA ~ ERVIR en mérito a la consulta olcnteoda por la Subgerente de Recur?O'S Humanos de 
~ L A .{ a Munici¡:;)Olidad Provincial de Abancay sebre los olconces del beneficio oóicicnol por 

vacaciones que se otorga a los servidores y funcioncríos públicos <;Je la carrera 
odrninistrctivo en mérito al artículo 16º dei'Decréto Supremo Nº 028-89-PCM, el €:ual en 
el punto 2.4 señalo lo siguiente: • ·· 

~ DISPUESTO POR EL DECRETO SUPREMO 028-89-PCM 
~~ ff¡'!'f.~ 1;8// 'º%\ Que, el Decreto Supremo 028-89-PCM en su artículo 16º señala textualmente "Los 

2 b~j b~ funcionarios y servidores públicos comprendidos en el presente Decreto Supremo 
~ ~} ~ ri:~t :~~~~~ ),_ ¡ percibirán a partir del ejercicio final de 1.989 un beneficio adicional por vac. aciones 
'\;.('-,. i:-.' ·~ equivalente a. una remuneración básica; salvo que por norma expresa perciban 

~~ benefipio similar, en.cuyo _cpso optarán por el que les sea más favorable"; 

2. El defecto o lo omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se 
presente alguno de los supuestos de conservación del acto o que se refiere 
el artículo l 4. 

3. Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de lo aprobación 
automático o por silencio administrativo positivo, por los que se adquiere 
facultades, o derechos, cuando son contrarios al ordenamiento jurídico, o 
cuando no se cumplen con los requisitos, documentación o trámites 
esenciales para su adquisición. 
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Que, contando con la visación de la 'Gerencio de Asesoría Jurídica, y estando a lo 
informado por el Área de Remuneraciones, la Sub Gerencia de Recursos Humanos, 
Gerencia de Administración y Finanzas; 

Que, en este sentido, corrsiderortdo que al emitirse la Resolución de Gerencia Municipal 
Nºl45-2021-GM-MPA de fecha 08 €le <2l!Dril del 2021 sifl observancia de las normas de 
carácter general que fijan la base de cálculo del benéfico de vacaciones dispuesto por 
el D.S 028-89-PCM, así como no se ha tomado en cuenta las recomendaciones 
contempladas en los informes técnicos y/o legales emitidas por los órganos 
administrativos de la entidad edil, sea vulnerando la correcta administración 
económica y financiera de los recursos públicos; en consecuencia, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 213º del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, 
se debe declarar de oficio la nulidad de la resolución cuestionada, debiendo 
retrotraerse a la etapa donde se generó el vicio de nulidad; 

Que, respecto a la potestad anul~Gri© de '©fido de· los actos odministrotivcs Morón 
Urbina mcniñesto "Que, su s.ui:Dsistencia agravie al interés público o lesiones derechos 
fundEime/rJtalt:;s. Es la exigenci:a de motivación del acto anula.ferio, que tiEfrtde a evitar 
que esta medida se tome· indetuidamente e.antro los dere(;!;hos e interés 'de los 
admih'istradDs. No. se trafa-solarriente que uh acto sea ilegal, sr no que ern el caso en 
concreto debe tener un plus, Por ejemplo afectar al erario estatal, al p0trimoni.o p&b/ico, 
al medio ambiente, etc. ( ... )"1: 

en el ,f;,~'J!o~. Que, en tal contexto, en la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída 
~-· ~~ \' Expediente N.º 0090-2004-CC/TC- LIMA en su fundamento 11 señala lo siguiente: 
~ ' -1 
~ s~c. 1\R!A ~J 11{ ... ) 

' 

m;:EaAL .... )~ ' -.. , Consecuentemente, el interés público es simultáneamente un pnnc1p10 político de lo 
...._ -~ organización estatal y un concepto jurídico. En el primer caso opera corno ene proposición 

ético-política fundamental que informa todas las decisiones gubernamentales; en tanto que 
en el segundo actúa como una idea Gil!e pefmit¡:¡ deterrrmcr en qué circu'ristancias el Estado 
qebe prohibir, limitar, coactar, autorizar, germitir o· anular oigo. 

( ... )' 
En ese contexto, lo discrecionalldodepero cuando el ordenamiento jurídico otribt:Jye o algún 
órgano competencia para apreciar, en uh st:Jpuesto (§Jodo, lo que sea de interés p:úblie.o.,c:Jomo 
lo manifiesta el mismo Sainz Mor.erro, "en el interés público se encuentro el núcleo de. la 
dlscreciorrcüdod administrativa ( ... ) y lo esénclo. pues, de toda actividad ciscrecicnó] la 
constituye la opreclcclón singular del interés ¡¡:iúblic0 realizada conforme a los. criterios 
marcados por lo legislación" Es 'decir. -la"disc'recionolidod .existe paro que la Administroetón 
pueda apreciar lo que realmente conviene o perjudico oí interés público; esto es, párq que 
pueda torrrer su decisión librada de 1Jn detollcdo condicionornierrto previo y sometido sólo al 
examen de íos circunstanci©&~e!eM@J.ntes €,l\!J.e concurron ·en o~da cese. 

Que, si bien en el caso en concreto se advierte que la Resolución de Gerencia Municipal 
Nº 145-2021-GM-MPA de fecha 08 de abril del 2021 se encuentra inmersa en la primera 
causal de anulación del acto administrativa en contravención de las normas jurídicas, 
también corresponde analizar si se ha agraviado el interés público; en tal sentido, 
respecto al interés público el Tribunal Constitucional se ha pronunciado en la sentencia 
recaída en el Expediente Nº 0090-2004-AA/TC que, el interés público tiene que ver con 
aquello que beneficia a todos; por ende, es sinónimo y equivalente al interés general 
de la comunidad. Su satisfacción constituye uno de los fines del Estado y justifica la 
existencia de la organización administrativa; 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ARTÍCULO CUARTO: DAR POR AGOTADA LA VÍA ADMINISTRATIVA de conformidad a lo 
establecido en el artículo 228º del Iexto-Ürnco Ordenado de la Ley del P'rocedirniento 
Administrativo General 

ARTÍCULO ~uinto: NOTIFICAR, la ¡0fesente resolucién al interesado y a los sistemas 
administrativos que corre,spon,deri de la entidad edil, ~or0 s.1;1 eonocimiento iy fines 
pertinentes. 

ARTÍCUL01SEGUNDO: RETROTRAER el procedimiento administrativo hasta la etapa en que 
se generó el vicio, consecuentemente, la Gerencia Municipal- previo tos informes 
técriícos-v/o legales pertinentes proceda a emitir un nuevo acto conforme o ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- REMITIR copia fedatada de los actuados a la Secretaría Técnica 
de Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la Municipalidad Provincial de 
Abancay poro que actué conforme a sus.ctríbuclones. 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO de la Resolución de Gerencia 
Municipal Nºl45-2021-GM-MPA de fecha 08 de abril del 2021, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 213° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General y de acuerdo o lo señalado en la parte considerativa de la presente resolución. 

Que, contando con la visación de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y estando a lo 
informado por el Área de Remuneraciones, la Sub Gerencia de Recursos Humanos, 
Gerencia de Administración y Finanzas; 
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